
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COL 9 
vuu 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 
0003304 

> MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL : 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública de: aumento de.capital y reforma del 
estatuto de la Compañia AQUACUL TORES. ¿DEL LTTORAL 'AQUARAL E E; ETDA.; 

QUE el Ing. Luís Barntetde pábas ek awc2Ml 14 dé erente General de la 
compañía, con el patrocinio del Ab. Enrique Torbay, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado copias certificadas 
de la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias madiante Reseluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM-92-508+ de diciembre 11 de 1992; 

RE 3 y ELVE: 

E ARTIGULO: PRIMERO. - APROBAR” a) ed aumento. de capital de la Compañía 

AQUACUL TORES. PEL | LTORÁL. AQUÁRAL C. LTDA., por UN MILLON TRESCIÉNTOS MIL SUCRES, 
dividido en MÍL "TRESCIENTAS párticipaciones de “MIL, SUCRES “cádíñx una; y, b) la 
reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura. Pe: E 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extíacto « de la indicada escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos -de mayar- circulación en el 
domicilio principal de la compañia. Un ejemplar “de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. nt 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
anote el margen de la matriz de la escritura pública del 20 de febrero de 1989, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 0% AG: "A 

SCDEM/CMDEL 
Exp.NQ 027689 

      

   

     
INTENDENCNA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

 



“e 

to 

CFRTIFICO Que con fecha de hey! Queda inscrita la presente Resolución 
a foja 22.122, nímero 2.826 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les y anotada bajo el nfitero 25.325 del Repertorio.-Guayaquil, veinte - 

  

CERTIFICO Me con fosha de hey: Se tomó nota de lo ordenado en esta Re- 
solución a foja 11.441 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de O 

1.989, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, veinte i dos de 

  

    AB. HECTOR miciuel ALCIVAR ANDRADE 
Regirivador Marcorail del Centón Guavaciut 

   


